
BAREL, EXT E YO PARA AOTIPSLSTOS BOTÁR MUES 

AR5434054 

06/2011 

  

Dof , María Laura Fesrar Agnone, coma Secretario del Consejo de Auministración de WINALLOP 

  

¡ saber, Sres. Gerard Gartia - Gassul Rovira, Carles Gamus Rodriguez y Marta Laura Ferrer Agnone, 
quienes unánimemente acordaron constítuiise en sesión del Consejo de Administración, unánimemente 
'acopleron su celebración bajo la Presidencia de Gerard Garcla-Gassuli Rovira, y actuando como 

* secretario Marta Laura Fewer Agrone, por haber sido elegidos por los presentes por unanimidad. Se 
adoplaron por unanimidad los siguientes acuerdos, entre otros que no los contradicen, todos ellos 
comprendidos dentro del Ordén del Día que unánimemente se aceptó para el desarrollo de la sesión, y 

INVESTMENTS, S.L. Soctedad Unipersonal : 

CERTIFICO | 

Que-en el Acta del Consejo de Administración, celebrada el 02:de febrero de 2012, hallándose presentes 
todos los miembros del de jón de la sociedad VINALLOP INVESTMENTS, Si, a ¡ 

    

   

    

  

: 
que Meralmente lranscritos dicen así: | 

ACUERDOS | 

PRIMERO.- Se acuerda otorgar príder especial, tan amplio y suficiente como en derecho se requiera, a | 
favor de: 

| 

- Don András Narvaez, mayor de edad, de nacionalidad E , cen pasaporte nú i   

1717461089, en vigor y cédula 1717461089, como apoderado, pera Ja Resotución No. 
$C.5G.G.09.03, de 26 de octubre de 2009, de fa Superintendencia de Compañías de la 
República del Ecuador, conforme a lo establecido en el numeral $ de la referida Resolución. 

Pata que en nombre y representación de la sociedad VINALLOP INVESTMENTS, SL (la “Sociedad”, 
puedo ejercer las siguientes facultades: 

(i) Realizar las tansierencias de acciones o pañicipaciones a nombre de la Sociedad, como 
Cedente o Cesiongna, y adquiera o ceda las acciones a participaciones nue fueren 
necasañías en sociedades anónimas, civiles, compañias de responsabilidad limitada, de 
economía mida, colectivas, en comandita simple o en comantita dividida por acciones, o en 
asociaciones de cuentas en participación, o de la naturaleza que fuere de acgerdo a la 
hormativa vigente enla República del Ecusdor, 

(i) Susciibir dos contratos, escrituras o documentos que fueren necesarios con el fin de realizar o 
  

  

aceptar las + las:o cosi de Q acer , así mismo el mandatario 
está facultado para realizar los trámites. que precisaren ante cualquier persona natural 2 
jurídica, pública a privada, nacional o y para per 
Transferencias o cesiones de acciones 0 participaciones; y 

$) Comparerer a las juntes generales de socios o de accionistas de las compañlas o sociedades en 
las que la Seciedad tenga acciones o participaciones, con voz y vato, ast como tomar las 
resoluciones que fueran necesarias y a suscribir la lista de asistencia o las actas de las 
referidas juntas. 

El Apoderado no podrá delegar o sustitul el preserte poder. 

El Apoderado, aceptando y actuando de acuerdo .con el encargo conferida mediante el presente 
documento, acuerda frantener indenme el FIRMANTE conta cualquier responsabilidad, obligación, . 

l costo o. y bolsar las mí Úncluyendo costos legales y gastos) que el í 
FIRMANTE sufra o tenga que incurrir como resultado de la ejecución de los actos autorizados en este : 
Poder o como consecuencia de la ejecución que del mismorealice el apoderado. 

  

 



El Apoderado deberá informar al FIRMANTE con toda la información, cifras, hechos y bansacciones en 

Jas cuales entren o realicen como resultado del presente poder, y deberá remitir copia de todos los 
documentos que sean ejecutados con base en el presente poder al FIRMANTE. 

SEGUNDO.- Facultar expresamente a todos los miembros del consejo de administración, para que 
cualesquiera de ellos, solidaria e indistintamente, puedan stevar a público los acuerdos adoptados por el 

Consejo de Administración, facultándoles especialmente en todo lo necesario y conveniente para su 
ejecución, desarrollo y cumplimiento, para firarar cuantos documentos públicos o privattos sean precisos 
y convenientes y para realizar cuantas actuaciones convengan hasta llegar a su inscripción en el Registro 1 
Mercantil, pudiendo otorgar escrituras de rectificación, subsanación y/o aclaración a la vista de las : 
sugerencias verbales y/o calificación del Registrador Mercantil. 

A continuación fue suspendida ta sesión durante unos minutos con el objeto de redactar el Acta, que 
seguidamente fue teida por el Secretario, aprobada por unanimidad y firmada por todos las miembros del j 
Consejo de Administración. 

Y para que así conste y surta los efectos legales oportunos, expido ta presente cestificación, con el Visto 
Bueno del Presidente, en Barcelona a 02 de febrero de 2012. 

  

   
ta Ferrer Agnone: 

  

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
PIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A



PEER OL SAO RARA OELSE NAMES 

ARO434053 

06/2011 

  

al 

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cixéo FOLTOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS“ NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN” INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El mismo_-7 
dia de su autorización. Y FE ¿Soo dd 2 5 ón. DO > y 

  
 



06/2011 

POPE RÍA UAT PRA ON TOS REA AS 

As4380113 

   
El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notaríal de Cataluña, en copia de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS, 
S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número AR5434053 de papel exclusivo para documentos 
notariales. 

  

    

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pais: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 

This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has been signed by 
a élé signé par 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
4. y está revestido del selio/timbre de la Notaria 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceay/timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5, en BARCELONA 6. el día 7 de febrero de 2012 
at/á the /le 
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By] par 

8. bajo el número 6708/2012 
NO / sous n? 

9. Sello / timbre: 10. Firma: 
Seal / stamp: ee PÚBLICA Signature / Signature: 
Sceau / timbre: AOTARIAL 
      SELICIA 

  

José Alberto Marin Sánchez 
Vicedecano 

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuada y, 
en su <aso, la identidad del seilo o timbre del que el documento público esté revestido, 
Esta Apostilla no certifica el contenida del documento para el cual se expidió, 

This Apostille only certifies the authenticity of ine signalure and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document hears. 
This Apostille does nat certify the content af the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signatura, la qualité en laquelle le signataire de Vacte a agi et, le cas 
échéant lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revátu. 
Cette Apostille ne cartifíe pas le contenu de Pacte pour lequel elle a été émise. 

 


